
Martes 1 de marzo de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

 

RESOLUCION que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 

fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA 

GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Artículo Unico. Se modifica la Disposición Unica Transitoria de la “Resolución que Modifica a la Diversa 

que Establece el Mecanismo para Garantizar el Pago de Contribuciones en Mercancías Sujetas a Precios 

Estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de febrero de 2005, para quedar de la siguiente forma: 

“DISPOSICION TRANSITORIA 

UNICA. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación, con excepción del 

Anexo 2, que entrará en vigor el día 1 de abril de 2005.” 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2005.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público: el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 


